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CAPITULO 1 - DE LA DENOMINACION, OBJETO, AJ4BITOY DOMICILIO.-
e__e_s.s...... es fl•SSSSSflS flS.aaa fl.eSSflS.aS e0*aflS

ARTICULO 1!_- DENOM1NACION.-
Al amparo del Decreto 446/1961 de 16 de Marzo y de la Or--

den Ministerial del 25 de Enero de 1.962, la Empresa 'ESMAL.TA-

ClONES SAN IGNACIO,S.A.", con domicilio én Vitoria-Gasteiz, ha

creado una u .n&aci6n—L.abal con la denominacion de FUNDACION
LABORAL SAN PRUDENCIO a la que podrán adherirse otras Empresas
que cumpliendo lo exigido en setos Estatutos lo soliciten y -

sean admitida..

En

ARTICULO 20 - OBJETO.-

El objeto de acta Fundación Laboral es suministrar a loe -
trabajadores da las Empresas a.ociadaeyaeus beneficiarios, en
las mejores condiciones posibles de calidad y precio, los arti
culos da consumo 'usual* ¡o y necesarios, a fin de defender al p

dar adquisitivo da 101 sueldos y salarios y colaborar en el -
mantenimiento de los precios y eventualmente en la ordenada y
rápida distribución de dichos artículos.

Creación de otros servicios de carácter social para uso y
disfrute da los trabajadores y sus beneficiarios, tales como -
Guarderías Infantiles, Escuelas, Residencias de Descanso, Cen-
tros Recreativos y Culturales, Instalaciones Deportivas. Servi
cio. de Asistencia Sanitaria, Grupos de Viviendas o cualquier.
otro tipo de realización asistencial.

ARTICULO 30 - áMBITO TERRITORIAL Y DOMICILIO.-

El ámbito territorial de la Fundación se haya circunscrito
a la Comunidad Autónoma del País Vasco.

El domicilio de esta Fundación Laboral. será C/ Becolarra,-
e/n. de la Ciudad de Vitoria-Gaeteiz. En caso de cambio de do-
micilio, ce dará cuenta a los Organismos Oficiales competentes

ARTICULO 40 - DURACION.-

La duración para la que se establece la Fundación Laboral

San Prudencio será ilimitada.
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ARTICULO 50 - SERVICIOS.-

UNO: Las ventas y.eerviclos de la Fundación se realizarán ,'n
los locales establecidos en la actualidad, y en los que
se vayan estableciendo en el futuro.

DOS: La Fundación solamente podrá prestar Servicios yeíectur
suministros a los trabajadores y pensionistas de las 1rn
presas asociadas-y a sus beneficiarios.

TRES: Para lograr su objeto social, loe precios de venta de -
los artículos de consumo y de loe servicios que realice
la Fundación serán loe de costo, incluidos todos los con
ceptos, más un recargo máximo cifrado inicialmente en -
el 2 por mermas previsibles. Este recargo, si se consi
dera necesario, podrá ser modificado en la forma prvi5
ta en estos Estatutos.

Ex.ntirá eiemprn a la vista del- publico, un'l re¡.-tr.itjri 10

precios de todos los artículos y servicios que vi..
dan en los locales de la Fundación.

CUATRO: A titulo meramente enunciativo, y sin perjuicio de quo

en el futuro puedan incrementarse, los suministros y -
servicios que podrá ofrecer la Fundación se refieren a
los siguientes:

* Alimentación en general.
a Perfumería, droguería y colonias infantiles.
* Bazar, ferretería y electrodomésticos.
* Téxtil y zapatería.
* Papelería y librería.
• Camping, juguetería, objetos da regalo.
* Artículos de deporte.
* Agencia de viajes.
a Biblioteca.
a Residencias de descanso.
* Otros que supongan atenciones sociales a los benefi-

ciarios.

CINCO: La Fundación podrá establecer conciertos con proveedo--
res o establecimientos comerciales, así como con cual—
quier otro tipo de empresas, para el suministro de deter
minados artículos y servicios cuando los beneficios que
ofrezcan signifiquen mejora apreciable y existan garan-
tías de seriedad y cumplimiento.

CAPITULO II - DE LAS EMPRESAS ASOCIADAS Y BENEFICIARIOS.-
u. en entena - = flae.nflsnnsSn = a = = u. un nance.............

ARTICULO GP - EMPRESAS ASOCIADAS.-

UNO: Son empresas o entidades asociadas aquellas que forman
parte de la Fundación en el momento de su constitución
y las que sean admitidas en al futuro.
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DOS:	La asociación de nueves empresa s o entidades estará li-

mitada a las 
posibilidad** da servicio que pueda ofrecer

la Fundación.
Para que una Empresa o Entidad pueda ser admitida en
Fundaci6fl# serán requisitos imprecindibl55 los piguien

t•s e
a Tener p.r.onalidad Jurídica.

a Tener Ufl minino de 25 trabajadOres.

• Abonar integramente la aportación de ingreso que se
halle en vigor en el momento del ingreso.

* Aceptar le responsabilidad mancomunada con el resto de
empresas asociadas, en todas las obligaciones Y cré-
ditos pendientes en el momento de su integración en

la Fundación, asi como en Jos resultados del ejerci-
cio en que se efectúe su admisi6fl, sin distinción de
la ¡.cha en que esta inclusión haya sido acordada.

• Comprometerse a participar en la proporción que le -
corresponda, en los gastos necesarios para al desen-
volvimiento de la Fundación.

• Aceptar el contenido y cumplimiento de estos Estatu-

tos.

ARTICULO 7Q - DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS EMPRESAS ASOCIADAS. -

Las Empresas asociadas tienen derecho:

A participar en la gestión de la Fundación a través
de su representación en los órganos de gobierno.

A solicitar información a través de la Comisión Per-
manente, sobre cualquier aspecto de la marcha de la

Fundación.

A que sean suministrado s a que. trabajadores, pensio-

nistas y sus beneficiario s , los artículo s Yservicios

establecido s en la Fundación.

Las Empresas asociadas están obligadas
A asistir a través de sus representantes a las reunio
mes de loe órganos sociales a las que fueran convoca

dos.
A sufragar a prorrateo en relación al número de tra-
bajadores que figuren en su censo de la Seguridad So

cial, m
ás los pasivos que pertenezcan a la Empresa,-

los gastos de administración, organización y antici-
po de los medios económicos precisos para el desen--
volviiniento de la Fundación.

A responsabilizarse de todas las obligaciones que pu
diera contraer la Fundación, considerándose expresa-

mente incluidos en ellas el buer. !r do los créditOs

que la Fundación obtuviera, bien con particulares o

entidades bancarias.

UNO:
a

a

*

*

*
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de la comisión Perman"fl-
necesaria para lacOmpI°
Empresa o Entidad aso-

* A facilitar a requerimiento

te, la documentación ufici1
baci6fl de la .plantilla de la

ciada.

rl

• A cumplir con lo establecido en estos Estatutos y e0n
loe acuerdos válidamente adoptados por Los 6rqanon -

de gobierno.

ARTICULO 80 - TITULPRCS, BENEFICIARIOS Y PERSONAS AUTOR IZAItt. -

UNO: 
Son titulares los trabajadores de Jae empresas asocia-
das, cal como loe que hubieran causado baja por incapa-

cidad permanente o jubilación y la viuda, viudo o
tamo absoluto de un trabajador fallecido, siempre que -
por no prestar trabajo, dependan unicamentede la pensión

de la Seguridad Social.

En isa mismas condiciones tendrán la consideración de -
titulares, loe trabajadores de la propia Fundación Lobo

ral San Prudencio.

DOS: Son beneficiarios el conyuge o asimilado en cualqui
n r -

circunstancia, y loe hijos, padree y hermanos en los -
que exista La doble condición de convivencia y dependía

cia económica con el titular.

Otras situaciones en las que se den las condiciones de

convivencia y dependencia# serán resueltas por
- la Comi-

sión Permanente.

Son personas autorizadas aquellas que sin reunir los r
quisitOs para ser consideradas como beneficiarlos, se -

les autoriza a realizar compras en 108 eStableCtm105

de la Fundación, por cuenta del y para el titular o 
bo-

neficiarios. Será imprescindible para poder extender

te autorización, el que exista la relación de conviven-

cia con el titular o la 
de empleado de hogar.

La afiliación del titular y la inclusión como 
benOfiCii

nos o personas autorizada5, deberá ser formulada por -
el propio trabajador a través de su empresa asociada. -
mediante la cumplitUBfltaCióm del correspondiente impreso
En él se harán constar bajo su responsabilidad 103 datos

de dependencia y convivencia exigidos.

Todas las variaciones que se produzcan, deberán ser co-.
municadas a la Fundación a través de la correspondiente

empresa asociada.

ARTICULO 90 - CARNET DE IDENTIFICACIO

UNO: 
A todo titular ea le entregará un carnét personal e in-

transferible en el que figurará BU nombre, domicilio, y

empresa asociada a la que pertenece. AsimiemO, n'

cionarári los beneficiarios a su cargo y personas utori

zadas si las hubiere.

TRES:

CUATRO
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Estos carneta serán renovados periódicamente por doci--
si6n d. la Comisión Permanente.

Cuando .1 titular cause baja en la. Fundación, deberá en
tragar .l carnet en la empresa a Le que pertenezca, pa-
ra que áeta lo remite a la Fundación acompañando a la -
solicitud de baja.

DOS: Será obligatoria la presentación del carnet de la Funda
ción para tener acceso a los locales de venta, pudiendo
entrar en ellos tanto el titular como loe beneficiarios
y personas autorizadas. Será a.lmiBmo obligatoria la -
presentación de cualquier documento que acredite la per
tonalidad del portador del carnet.

ARTICULO 100 - BAJA DEL. TITULAR Y BENEFICIARIOS.-

La baja de titulare, y beneficiarios en el censo de la Fun
daci6n podrá ser:

A) Voluntaria - Cuando el trabajador solicite la suya o la de
alguno de loe beneficiario..

8) Obligatoria - En loe siguientes casos y sin perjuicio de -
las responsabilidades que pudieran derivarse:

Por cese definitivo del trabajador en la empresa asocia
excepto si es debido a jubilación o invalidez permanen-
te.	 -

* Por pérdida de la condición de pensionista, en 103 casos
en que la titularidad se derive de esta circunstancia.

• Por haber perdido la empresa a la que pertenece el tra-
bajador, la condición de empresa asociada.

* Por perder el titular o alguno de los beneficiarios o -
personas autorizadas cualesquiera de los requisitos ex¡
gidos para su inscripción. En estoS supuestos el titu--
lar estará obligado a presentar su baja o la de los be-
neficiarios y personas autorizadas que deban cesar.

* Por acuerdo de la Comisión Permanente cuando se produz-
can circunstancias que hagan aconsejable la baja tempo-
ral o definitiva de alguna persona.

ARTICULO 110- DERECHOS Y OBLIGACIONES DE TITULARES Y BENEFICIARIOS.-

UNO:	Los titulares y beneficiarios tienen derecho:

* A realizar la compra de productas y servicios que -
ofrezca la Fundación para consumo y uso personalode
sus beneficiario..

* A la información necesaria, clara y veraz, sobre los
productos y servicios que ofrece la Fundación, sobre
todo en lo relacionado con la calidad, precios, flor-
mas de uso y conservación, etc...



A ntaC sugerenciaso iniciativas o quejas
desea presentar e la comisión Permanente. Sflrelación

con •3 servicio de laFufldaci6fl.

Los titulares y beneficiario* están cbliadO5t

A abonar el contado o en le fórma que en cada momen-

to es autorice# lo9 articules y servicios que adqui

re de le Fundación.

A no prevalerse de la 
condición de titular o benefi-

ciario, para desarrollar actividades lucrativas 
COfl

los productos o servicios adquiridos C la Fundación.

A cumplir con lo establecido en estos Estatutos Y -
con los acuerdos válidamente adoptados por los Orga-

nos de Gobierno.

CAPITULO III - DEL REGIPIEN ECONOMICO.
esas - es, sen 

nasas

ARTICULO 120 - CAPITAL SOCIAL

El capital social de la Fundación estará constituido por -

las aportaciones de ingreso de las 
empresas asociadas.

Anualmente los voc8lee económicos en la Junta Admini5trati
va, fijarán le aportación de ingreso para las nuevas empresas

que se asocien.

La aportación de ingreso estará referida en cada momento,-
a un importe o participación económica por cada trabajador que
figure en el censo de la empresa o entidad que se asocie.

ARTICULO 130 - PERSONALIDAD JURIDICA.-

UNO: La Fundación Laboral San Prudencio dispone de plena per
.onalidad jurídica, con capacidad para contratar perso-
nal, adquirir y poseer bienes de toda clase, así como -
contraer obligaciones y ejercitar acciones según deter-

minen altOS Estatutos.

DOS: De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 12 de la Or-
den Ministerial de 25 de Enero de 1.962 y demás dispoSi
cionee complementarias, esta Fundación disfrutará de -
los beneficios y exenciones tributarios que para las en
tidadee de Previsión Social establezcan las Leyes.

Asimismo, podrá litigar con el beneficie de pobreza en
todos los asuntos que se refieran al cumplimiento de sus

fines.

— -
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ARTICULO 142 - PARTICIPACION EN LOS GASTOS.-

Los gastos de constitución y asociación, asi como loe que

es vayan produciendo por la organización. administración, gas-
tos de p.r.onala alquileres, impuestos, .c... e. repartirán -
entre las empresas que integran la Fundación, en proporción al
número de titular.e que pertenezcan a cada una de ellas.

Al objeto de atender a •etos gastos, mensualmente ea cursa
rá recibo por importo de la cuota mensual, que deberá ser in—
gresada en la cuanta bancaria de la Fundación en el plazo de -

treinta días.

Esta Cuota será fijada anualmente por loe vocales económi-
co, en la Junta Administrativa.

No se estará obligado a abonar cuota por los titulares per
tenecientee a la plantilla de la propia Fundación Laboral.

ARTICULO 152 - RESPONSABILIDADES.-

Loe bienes y rentas de la Fundación a tenor de lo que che--
pone el articulo 12 de la Orden Ministerial de 25 de Enero de
1.962, no pueden ser objeto de embargo ni retnci6n alguna, do
biendola Junta Administrativa en su parte económica y con la
aprobación de la Autoridad Administrativa competente ei a ello
hubiere lugar, resol ver el modo de hacer efectivas las obliga-
ciones que contra las empresas asociadas pudieran derivarse.

En ningún caso podrá hacerse participe de dichas responsa-
bilidades a los trabajadores de las empresas o entidades aso—
ciadas, ni a los de la propia Fundación Laboral.

CAPITULO IV - DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO.-
fl••flfl	asseaSsnsSeReefla0.00..000.

ARTICULO 162 - LA JUNTA ADMINISTRATIVA - COMPOSICION Y NOMBRAMIENTO.-

UNO: La Fundación Laboral San Prudencio estará regida por una
Junta Administrativa constituida por un Presidente y -
dos vocales por cada empresa asociada. Un vocal en repre
sentación de la Dirección de la Empresa que se denomina
rá Vocal Económico y otro en representación de loe tra-
bajadores, que se denominará Vocal Social.

DOS: Los vocales de la Junta Administrativa serán nombrados
por:

a) Loe vocales económicos por las respectivas direccio-
nes de las empresas asociadas.

b) Loe vocales sociales por los correspondientes comités
de empresa, y en caso de inexistencia, por el proce-
dimiento legal en vigor.
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La duración del cargo 6e vocal en la Junta Adminiutrati.
Y&* será 3 & que se fije en.l acuerdo de su nombramien-

to.

TRES: Será Presidente 4. la Junta Administr ativa
 y de la Fun-

dación * el Vocal Económico que s•a elegido por la Junta

Administrativa en su representación económica. La Comi-
.i6n Permanente, previa consulta a las empresas asocia-
das, propondrá una lista de candidatos. La 91scCi6fl se
realizará por mayoría relativa.

La duración del cargo será de seis años y podrá ser ree

legido sin limitación.

CUATRO Loe cargos de Presidente y Vocal 
en la Junta Administra

tiva serán en todo caso gratuitos. No obstante, loe vo-
cales no podrán sufrir merme alguna en sus retribUCiO
mes, cuando hayan de ausentarse del trabajo como coneecuea

cia del ejercicio de sus funciones.

CINCO: El 
vocal que pierda la condición de trabajador fijo en

la empresa o de pensionista# cesará automáticamente.
siendo .ustituidO por otro <¡asignado ..gCLn .1 sistema

establecido en .1 apartado DOS.

SEIS: En caso de irregular comportamient
o de alguno de los yo

cales o de uso indebido de sus 
atribuciones, la Comisión

Permanente podr9 suspenderle en sus funciones, si 
bien

deberá ser ratificado Bu cese en la 
primera Junta Admi-

nistrativa que se celebre.

ARTICULO 170 - REGIMEN DE REUNIONES DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA.

USO: La Junta Administrativa se reunirá con carácter ordina-

rio una vez al año dentro del 
primer semestre natural,-

para conocer y aprobar la Memoria anual de la Fundación
y cuantas cuestiones se sometan a la consideració n de -

la misma.

DOS:	
Se reunirá con carácter extraordinario cuantas veces -
sea convocada por el Presideflt, para tratar asuntos de

su competencia.

Igualmente Ufl número mínimo de un 10% de los titulares
censados, podrá solicitar la celebración de una Junta -

Administrativa extraordinaria . La solicitud necesaria--

mente deberá realizarse por escrito al Presidente, 
con

indicación expresa de los asuntos que se deseen tratar.
El Presidente convocará a la Junte Administrativa en el

plazo máximo de cuarenta y cinco días.

TRES: Cualquier empresa podrá delegar, necesariamente por es-

crito y para cada reunión, en otra empresa para que le

represente en la Junta 
Administrativa, responsabilizán-

dose de los acuerdos adoptados.

c
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CUATRO: Cada vocal de la Junta Administrativa tendrá un voto por
cada veinticinco titularas o fracción censados en la em
presa que representa, de acuerdo con 93 censo en vigor
al tiempo de celebrar.* la reunión..

CINCO: la convocatoria se realizará con una antela c
i
ón m1nim.

de quince días naturales. En ella se indicará el Orden
del Día, la fechas y hora de la primera y segunda r.onvo

catoria.
Quedará constituida en primera convocatoria si la presen-
cia cualificada de vocales superase a la mitad más uno

de los convocadoS, y en segunda convocatoria cualquiera
que sea .1 número de asistentes.

SEIS:	Los acuerdos serán tomados por mayoría simple de los va

tos aeistefltes,.Salv0 en los siguientes casos:

a) modificación de los Estatutos de la Fundación, que -
exigirá la mayoría de dos tercios de los votos de loe

asistentes.

b) Disolución de la Fundación, que exigirá el voto favo
rable de los vocales económicos, que representan al -
nonos al 75 del censo de titulares totales de la -
Fundaci6n, actualizados a la fecha de celebración de
la Junta Administrativa.

En determinados asuntos previstos en estos Estatutos, -
loe acuerdos serán tomados exclusivamente por la repre-
sentación económica o social, según los casos.

Con los acuerdos adoptados ea leva"ttará un acta que se
transcribirá en un libro habilitado al efecto. siendo -
firmado por el Secretario COfl el Visto Bueno del Presi-

dente.

ARTICULO IBQ - FACULTADES DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA.-

Son facultades indelegablea de la Junta Administrativa las

siguientes:

UNO: De todos los vocales, tanto económicos como sociales:

a) Aprobación de la Memoria anual de la Fundación.

b) Aprobación de las políticas de funcionamiento y desarro
llo d. la Fundación.

c) Aprobación de compra, cesión  traspaso o venta de bienes
inmuebles de la Fundación.

d) Aprobación y modificación de loe Etatuto5 de la Funda-

ción.

e) Aplicación de los excedentes o defectos de percepción -
del ejercicio.

n
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f) Aprobación de la suspensión en su cargo, del vocal -

-	en La Junta Administrati vo que incurre en falta, de
acuerdo con lo provisto •n .1 apartado seis del art
culo 16Q de setos EstatutoS.

DOS:	De lo. Vocales EcenómlCOe.

a) Elección de los vocalsi económicos de la Comisión -

Permanente.

b) Aprobación de la aportación de ingreso para lee nue-

vas empresas asociadas.

c) Aprobación de las cuotas a satisfacer por las empre-
sa& asociadas para el sostenimiento de la Fundación.

d) Aprobación de dj.o]UC j6fl de la Fundación.

e) Aprobación de la forma en que se harán efectivas las
obligaciones que contra las empresas asociadas pudie

ran derivarla.

f) Elección del Presidente de la Fundación.

TPES;	De 300 Vocales SocialeS.

a) Elección de los vocalss sociales de la Comisión Por-
manante.

b) Aplicación en caso de disolución de la Fundación, de
los excedentes de percepción acumulados si los hubie

re.

ARTICULO 19Q- LA COMISION PERMANENTE _C0MP0ON

UNO: Dentro de la Junta Administrativa se nombrará una Comi-

sión Permanente, formada por el Presidente de la Funda-
ción, cuatro vocales económicos y cuatro vocales socia-

les.

DOS: La duración del cargo de cada vocal será de cuatro años
renovándole cada dos anos en la mitad de sus miembros -
económicos y sociales, pudiendo ser reelegidos sin uní

tación.

TRES:	La pérdida de la condición de vocal en la Junta Adminie
trativa implicará asimismo la de miembro de la Comisión

Permanente.

OJATRO: La condición de miembro de Ja Comisión Permanente ea in
delegable.

CINCO: De entre loe vocales se nombrará un Secretario, que lo
será también de la Junta Administrativa.

En caso de ausencia le sutituitá el vocal económico de
la Comisión Permanente de menor edad.
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ARTICULO 200 - NOMBRAMIENTO DE LA COMISION PERMANENTE.-

UNO: Con una antelación mínima de dos mocee e la celebración
- de la reunión ordinaria de la Junta Administrativa en -

la que corresponda realizar elecciones, el Presidente -
de la Fundación hará llegar a les vocales sociales y -
económico@ los nombres de loe miembros de lo Comis',ra -
Permanente a quienes corresponda ce.r. Al mismo tiempo
la Presidencia propondrá dos candidato& por vacante.

DOS: Dentro de loe quince días siguiente, a la notificación.
los vocales económicos y sociales podrán proponer otros
candidatos en escrito dirigido al Presidente, en el que
harán constar el nombre y firma de loe vocales de la -
Junta Administrativa que respaldan la candidatura.

La Comisión Permanente seleccionará un máximo de doe can
didatos por vacante, en función de la representación -
ponderada que ostenten loe vocales que las presenten. -
Con los candidatos propuestos por el Presidente y los -
presentados por los vocales de la Junta Administrativa
que hayan sido seleccionados, se confeccionará una única
lista de candidatos sociales y otra da candidatos econó
micos. -

TRES: De entre los candidatos incluidos en las listas, los yo
cales sociales elegirán un vocal social por vacante y -
los económicos igualmente un vocal económico por vacan-
te.

Serán nombrados vocales los candidatos que hayan obten¡
do mayor número de votos, nombrándose como su'lentes los
siguientes en el órden de mayor a menor número de votos

CUATRO: El Presidente, de entre los vocales económicos en la Co
misión Permanente, nombrará un Vicepresidente p.ir.1 qio
le sustituya en sus ausencias con las atribuciones qu
expresamente le otorgue.

Será igualmente quien sustituya al Presidente en caso -
de baja definitiva de dote, actuando con carácter into_
nno con todas las atribuciones del Presidente y siendo
el responsable de que se cumpla el procedimiento de sus
titución previsto en el apartado siguiente

QUINTO: Las vacantes que pudieran producirse en el seno de la Co
misión Permanente serán cubiertas por los suplentes,
por el tiempo que restase al sustituido.

En el Supuesto de que la vacante se produjera en la fi-
gura del Presidente, el Vicepresidenta convocará a La -
Junta Administrativa para la elección de un nuevo Pros¡
dente en el plazo máximo de tróa meses.
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ARTICULO 21Q - REGIMEN DE REUNIONES DE LACOHISION PERMANENTE.-

UNO: La Comisión Permanente celebrará obligatoriamente una -
reunión mensual, sin perjuicio de aquellas que extraor-
dinariamente sean convocadas por la Presidencia o sol iC
tadas por la mitad más uno de les vocales que la mt.--

gran.

De cada reunión se levantará un acta que será recogida
en .1 Libro habilitado al efecto, siendo firmada. por -
e]. Secretario con el visto bueno del Presidente.

DOS: En su actuación dentro de la Comisión Permanente, los -
ocho vocales gozarán de las mismas atribuciones y cada
uno de ellos tendrá un .610 voto, siendo el del Presiden
te decisorio en caso de paridad.

Loa acuerdos se tomarán por mayoría simple de los asis-

tentes.

TRES: Siempre que sea posible, la convocatoria se hará por es
crito y con una antelación minina de trés días natura--

les.

ARTICULO 22Q - FACULTADES DE LA COMISION PERMANENTE.-

Por delegación 1e la Junta Administrativa, corresponderá a

la Comisión Permanente las siguientes facultades:

a) Ejecutar las políticas y acuerdos de la Junta ?.dministrati

va.

b) Aprobar el ingreso de nuevas empresas asociadas.

c) Aprobar las condiciones de la baja de las empresas asocia-

das.

d) Nombrar y remover a la Gerencia y altos cargos de la Funda

ción.

e) Aprobar las normas de régimen interno de la Fundación.

f) Aprobar los programas de inversiones.

g) Fijar las políticas sobre plantillas de personal de la Fun
daci6n así como de sus condiciones laborales y retributi--

vas.

h) Autorizar la solicitud de préstamos y créditos a la Funda-

ci6n.

i) Decidir sobre las solicitudes de inscripción del titular y
sus beneficiarios.

j) Crear dentro de su propio seno, las subcomisiones que para
el mejor funcionamiento de la Comisión se consideren opor-

tunas.

k) Contratar con una periodicidad máxima de dos años, una audi

-	toría ccnteble de la Fu.ndaci6n, informando a la Junta Admi
nistrate de sus resultado..
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1) Solicitar a las empresas asociadas cuando lo considere ne-
cesario o conveniente, le justificación documental de La -
plantilla para la comprobación de loe censos, bien median-

te la presentación de fotocopie en su parte nominal de la
última liquidación a la Seguridad Social, modelo TC-2, o -
de otra documentación análoga.

un) Acordar la baja en el censo de la Fundación de aquellos ti
tularas o beneficiarios en loe que concurran circunstan--
cies que a.i lo aconsejen.

n) Limitar el suministro do determinados artículos cuando con
curran circunstancias que así lo aconsejen.

ñ) Estudiar posibles ampliaciones y mejoras de los servicios
que se presten, pudiendo igualmente formalizar contratos o
conciertos con otros establecimientos.

o) Aprobar, en caso necesario, la modificación del porcentaje
que en concepto de mermas se cargue a los precios de costo

p) Proponer e la Junta Administrativa el destino que deba dar-
se a los excesos de percepción que se produzcan

q) Subsanar las deficiencias que le sean comunicadas por loo
vocales en uso de sus atribuciones, acordando las medidas

oportunas. -

r) Velar por el cumplimiento de las obligaciones legales en -
las relaciones 'de la Fundación con la Administración Ptiblj

ca.

a) Tomar, si procediera, las medidas disciplinarias contra la
empresa asociada, titulares o beneficiarios, por incumpli-
miento o transgresión de las normas de esta Fundación.

ARTICULO 239 - FACULTADES DEL PRESIDENTE.-

UNO: El Presidente tiene atribuida en nombre de la Junta A'l-
nistrativa, el control de la gestión y representación -
de la Fundación, con capacidad para otorgar poderes y -
delegar funciones roncretas. Convocará y presidirá las
reuniones de la Junta Administrativa y Comisión Perma--
mente.

DOS: El ejercicio del control y representación por el Presi-
dente, ea austará a las decisiones válidamente adopta-
das por los órganos de gobierno y a lo dispuesto en es-
tos Estatutos.

ARTICULO 249 - FACULTADES DE LA GERENCIA.-

Por delegación de la Comisión Permanente, correspondo al -
Gerente ja ejecución de las políticas y acuerdos adoptados por
los órganos de gobierno,normales 
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giro y t:fico de la Fundación, al objeto de conseguir Ion ob-
jetivos de la Institución.



a)

b)

c)

6)

e)

1)

g)

Como facultades .sp.cifiCI5 -tendrá:

Establecer la estructura organisativa. funcional y laboral

d. la Fundación, 4e acuerdo con los medios humanos y mate-

riales de gua se disponga.

Representar a la 
Fundación •n los actos que afecten a la -

esfera comercial y laboral.

Establecer lo. servicios necesarios para lograr la mayor -

regularidad en el funcionamiento y administración de la Fun

dación.

Realizar las gestiones necesarias ante loe organismos ofi-
ciales para obtener la adjudicaci6fl# en su caso, de los cu

pos o adjudicaciones 4. suministros.

Ordenar la g operaciones precisas para asegurar el abaeteci

miento de los articulos básicos.

Proponer a la Comisión Permanente todas aquellas cuestiones

que exijan la participación de este órgano, poniendo a su

disposición la documentación necesaria para el mejor cumpli

miento de sus funciones.

Autorizar toda clase de gastos dentro de las facultades -

otorgadas.
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h) Aquellas otras funciones y facultades que le sean conferi-
das por los órganos de gobierno de la Fundación.

El Gerente asistirá a las reuniones de la Junta Administra-

tiva y Comisión Permanente COfl voz pero sin voto.

CAPITULO y - DE LA DISOLUCION DE LA FUNDACION Y SEPARACION VOLUNTARIA
as•t

ARTICULO 250 - DISOLUCION.-

La Fundación podrá disolverse por alguna de las siguientes

causal:

a) Por disposición legal.

b) Por resolución de la Junta Administrativa de la Fundación,
en la forma prevista en el apartado SEIS-b- del articulo -

170 da estos EstatutOs.

Los bienes de la Fundación pasarán a podar de las Empresas

que la constituyen, en proporción al número de participaciones
que realizaron en •l momento de asociarse.

Los excedentes de percepción acumulados pendientes de ai
caci6n, serán diótr j buidOs en la forma que determine la Junta
Administrativa en su parte so cial -

En ambos casos, la tasación de las participaciones, tarto de
la parte económica como social, se avaluarán en función de su va
br efectivo.


